
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 15 de octubre de 2021. Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria,  

 

JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

 
 
Se tiene por notificada la demanda a la Personera Municipal, al comisario de Familia y a la 

demandada MARÍA CAMILA MENDOZA LONDOÑO a través de su representante legal 
señora MARIA ANGELA LONDOÑO GONZÁLEZ. Se tiene por no contestada la demanda 
por parte de ninguno de los herederos determinados. 
 
Efectuado en debida forma el emplazamiento a los herederos indeterminados de LUIS 
ENRIQUE MENDOZA HERNÁNDEZ, sin que hayan comparecido hasta la fecha, el 
despacho de conformidad con lo indicado en el numeral 7 del artículo 48 del C. G. del P, 
dispone designar curador ad litem que los represente en el proceso, para lo cual designa al 
abogado GERARDO FIERRO CIFUENTES. 

 
Comuníquese mediante oficio la designación, haciendo la advertencia al curador designado, 
que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más 
de cinco (5) procesos como defensor de oficio, por lo que deberá acudir inmediatamente a 
asumir el cargo. 
 
NOTIFÍQUESE, 

                                               

JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

Jueza ( E ) 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

 SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META  

Fecha de la Providencia: Veintiuno  (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Clase de Proceso: Declaración de Existencia de Sociedad Marital de 

Hecho 

Demandante:  Nancy González Guevara  

Demandado: Herederos de Luis Enrique Mendoza Hernández  

Radicación:  506893184001-2021-00084-00 

Asunto:  Tiene por no contestada demanda, designa curador 

indeterminados 



 
Zoraida E.  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

 
El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 045 
el  22 de octubre de 2021.  
 

MAYRA EUGENIA HERNÁNDEZ LEMUS 
Secretaria ( E ) 

 


